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MUNIKAT Proyecto 
,,servicio municipat con Eficiencia y Transparencia,, -SERVIME-

PRESENTACIÓN.

El municipio de san Antonio sacatepéQuez forma parte del proyecto

"ServícÍos Municipales con Eficiencia y Tran§parencia" -SERVIME-' el cual

tiene como parte i" ,u objetivo principal que los vecinos de los municipios donde

se ejecuta el proyecto tengan acceso a mejores servicios públicos municipales'

por lo que como actividad del proceso de ejecución del pfoyecto se efectuó la

consultoría "E§trategias para la lmplementación de la calidad Total en las

Dependenoias de los serv¡cios PÚblicos Municipales", la cuál va dirigida a que las

dependenciás municipalbs que tengan a su cargo la.coordinación de las acciones

relacionadas con los servicios públtos ambientales (Agua y Drenaje y/o Servicios

db Recolección de Ba§ura) se gestionen basadas ér1 una metoddlogía por

procesos. Paia ello la Consultoría requirió que en el muhicipio.de. San Antonio

sacatepéquez,conelapoyodeautoridadesyfuncionario$Inunicipales'sehiciera
un análisis de la situaciól'l e informaciÓn actual y mediante un proceso paiticipativo

t en cohsenso con los aÓtores involucrados se preste a los us.uarios del municipio

los servicios ptiblicos amb¡entalés con eficiencia y transpárbncia'

Como resultado dé la Consultoría efectuadá se présenta este MANUAL DE

FUNGTONES Y OeSCrupClÓN DE PUESTOS, el cual se pone a la disposición de

Autoridades y Funcionarios muniÓipates de San Antonio Sacatepéquezpara que el

mismo sea una herramientd que contribuya al lhéjoramiento de la atención de la

población que hace uso de lo§ Sbrvicios públiOds ambientales del municipio' En

términos de funciones y puestOs el manual §é concentra en el recientemente

creado o"part"r"ná'i" AgitA y SaneJffiiento, el cual centralizará las

actividades correspondientes a rá plestación de los servicios púbricos municipales

de agua y r"n"r*iento en el muniOipio; en términos de procedimientos el manual

considera los elementos del Reglálnento para Ia Administración, operación y

lrl"nt"n¡.iento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del

municipio de san Antonio sacatepéquez, debido a que ambos componentes'

Manual y Reglamento, son complementarios para lograr el mejoramiento de los

servicios públicos ambientales y con ello beneficiar a la poblaciÓn y contribuir a

mejorar su nivel Y calidad de vida'

lnstituto de lnvestigación y Formación para la AdministraciÓn

tr¡un¡cipat y el Fortaíecimiento de la Sociedad Civil -MUNI-K'AT-

Municipalidad de Son Antonio Socatepéquez



MUNIKAT
proyecto ,,seryício municipat con Eficiencia y Transparencia" -sERVllvlE-

INTRODUCCION.

Los servicios de agua y 
"rn"r*iento 

de calidad adecuada se convierten

para los habitantes de san Antonio sacatepéquez en prevención de

enfermedades, mejores condiciones para la preparación de alimentos' espacios

más saludables y medios higiénicos en los hogares y para las personas, entre

otros más, lo que produce como efecto aumentar positivamente las condiciones'

nivel y calidad de vida de las personas y del medio ambiente en que se vive' Es

por ello que, conscientes que un servicio municipal de buena calidad' con

eficiencia y transparencia es resultado de diversos factores' entre ellos una

gestión municipal efectiva, el proyect o se¡vicios Municipales con Eficiencia y

Transparencia, §ERVIME y MUNIKAT -lnstituto de lnvestigaciÓn y

Formación para ta Administración Municipar y et Fortarecimiento de ra sociedad

civit- han hecho un esfuezo para ¡ealizar el presente Manual de funciones y

descripción de puestos del departamento de Agua y saneamiento de la

Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez' San Marcos'

Conbaseaunanálisisdelasituacióneinformaciónactual,enésteManualse
declaran los obietivos, general y específicos, se establece una fundamentación

legal vinculante, para luego centrarse en componentes del Departamento de Agua

y saneamiento, dependencia municipal que atiende dichos servicios' Por medio

de un proceso participativo y en consenso con funcionarios y autoridades

municipalesseestablecenunaMisiónyVisiénquepermitiránguiarelactuarde
los trabajadores de la dependencia y se establecen sus objetivos' así mismo se

establece la estructura organizacional que regirá la función pública del

DepartamentodeAguaySaneamiento.Aefectodesistematizar,fuenecesario
establecer los principios y componentes de las descripciones de puestos

presentadas: coordinador del Departamento de Agua y saneamiento' Asistente

Social y Administrativa, Fontaneio y operador de Planta de Tratamiento' El

Manual finaliza con una Hoja de edición que indica fechas de referencia para su

aplicaciÓn. El apoyo y colaboración de autoridades y funcionarios municipales fue

clave.

Ahora que está en sus manos el manual de funciones y descripción de puestos del

departamento de Agua y Saneamiento de la Municipalidad de San Antonio

Sacatepéquez, habrá qu" utilizarlo en beneficio de Ia gestión municipal y que la

misma se transforme en bienestar común y mejores condiciones y calidad de vida

para las presentes y futuras generaciones del municipio de san Antonio

SacatePéquez.

Municipotidad de San Antonío Sacotepéquez



MUNIKAT
proyecto ,,seryício municipal con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

El presente "Manual de funciones y descripción de puesúos" atiende

dentro de las estructuras administrativas vigentes [Julio de 20121 de la

Municipatidad de San Antonio Sacatepéquez,lo relacionado a la prestación de los

servicioS públicos ambientales de agua y drenaje, y a manera de propuesta el de

recoleccién de desechos sólidos, én lá referida Municipalidad' El manual se

centra en el Departamento de Agua y saneamiento' dependencia municipal a

cargo de tales servicios municipaies. Este manual administrativo contribuirá a

logro de una eficiente gestión pública y da cumplimiento a lo establecido en la

Legislación guatemalteca'

Debido a que en la sociedad humana el cambio es una constante y a efecto

que el manual pueda cumplir con sus objetivos, deberá ser objeto de revisiones

periÓdicas, para ajustarse, adaptarse y flexibilizarse a los cambios que Se

produzcan, por lo que deberá actualizarse cuantas veces se considere necesario y

ajustarlo "n 
,p.gá a las funciones y necesidades de la Municipalidad de San

Antonio SacatePéquez.
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Proyecto..SeryicíomunicipatconEficienciayTransparencia,'-SERVIME-MUNIKAT

OBJETIVOS DEL MANUAL.

General

Que el recurso humano de la Municipalidad de san Antonio sacatepéquez

relacionado con los servicios de ,g,, v ',neamiento 
cuente con un Manual de

Funciones y Descripción de puesto-s que re sirva como una guía en la realización

de sus rabores y definición de sus resionsabiridades y con ero pueda atender sus

actividades de trabajo con mayor eáciencia en la prestación de servicios a la

población-

E§pecíficos

o Apoyar al recurso hunlano que inleOrl 9f 
Departamento de Agua y

SaneámientodelaMunicipatioaodeSanAntonioSácatepéquez,dotándole
de un ,".u*"n de sus funciones administrativas que les permita conocer y

comprendersuspuestosdetrabajoyá§lcontribuiraldesarrollodesu
municiPio'

.ldentificarlastareasrelaciÓnadasconlogserviciosdeaguaySaneamiento
yapoyartaefectivaprestaciÓndetalesserviciospúblicosmunicipalesala
población de San Antonio Sacatepéquez'

oPromoverlasistematizaciÓnymeioramlentgdelaestructuraadministrativa
de la Municipalidad de san Ántonio sacatepéquez, identificando y

representandolosprocesosenlaprestacióndeserviciosdeaguay
saneamiento'

4
fvtunrcipotidod de San Antonio Sacotepéquez



MUNIKAT Proyecto,.SeryíciomunicipatconEficienc.taYTransParencia,'-SERV|ME.

- l.

FUNDAMENTACION LEGAL'

CONSTITUCóN POLÍTICA DE LA REPIJBLICA DE GUATEMALA'

ArtículogT.Medioambientey.equilibrio-e-cológico...ElEstado,las
municiparidades v*iá-náu¡láni", der"territorio nacioáar están obrigados a

propiciar el desarroilo social, ""on;;i;;'l 
iecnorogico que prevenga la

contaminación ¿ei'rÁu¡"riá v'r"n*"iór-ál áqriliorio.écológico' se dictarán

todas las nor',", n"cesarias p"i""!"rrnt!2a.1 -qy" la utilización y el

aprovechamiento;"'h áñá, o.tr'iioá o" la tieria y del agua' se realice

iááionrlmente, evitando su depredación'"

Artículo llg. obligaciones del Estado. "son obligaciones fundamentales

del Estado: -..

b)Promoverenformasistemáticaladescentralizacióneconómica
administrativa, paia roéiái u" ao."uááá desarrollo regional del país;

c)Adoptarlasmedidasqueseannecesariasparalaconservación,
desarrolto v "proráJüÑántá 

oe r*-i""rnit ñátrrrl"* en forma efciente;

d) Velar por la elevación del nivel. de vida de todos los habitantes del país'

oí"*;;"¡á "io¡"n"star 
de la familia;"'"

Artículo 253. Autonomia ttiunicipal. "Los municipios de la República de

Guatemata son instituciones ,;ffi;t ;;. 
" -enti" 

otras funciones le

corresPonde:

a) Elegir a sus propias autoridades;

Obtener y disponer de sus recursos; y , '

Atender los servicios públicos. localesl 
^"] ::!:,i:miento 

territorial de su

irii"o¡""¡0" y el cumplimiento de sus fines propios'

Paralosefectoscorrespondientesemitiránlasordenanzasy
respectivos."

. GODTGO MUNICIPAL (Decreto 12-2l}2del Gongreso de la República)'

Artícu I o 3. Auto n om ía' " E n 
.ej 

e rcici o. 
1?^P, :':T:Tl 1^o i".li 

t"o,Hli["i::

É§hxl'.:,iü:?ffi iilf ;#;'';;'¡ñ'^,1¡:'-::f-::q:"'^'^':,il4:Í*"':
;3,J,""X8;H:i'#:"áü"r; jtl!:-::l,'l:.::Xff1":',?J.H',::'l':ffi ñ'¿
§i:'"': i":[;:l'"'EJ'Í,]"i.'""*#-rl atiende ros servicios

=

b)

c)

reglamentos

rvtunicipolidad de San Antonio Sacatepéquez



¡IIUNIKAT Proyecto..seryíciomunicipatconEficiencíayTransparencia,,.SERVIME-

públicoslocales,elordenamientoterritorialdesujurisdicciÓn'su
fortalecimiento econámiáo v la em¡iión de sus ordenanzas y reglamentos'

para el cumplimiento oe lbs fines oue_r9 son inherentes coordinará sus

políticas coh tas p;i''tdt gánerales del Estado y en su caso' con la política

Lspecial del ramo á que corresponda'

Ninguna ley o disposición legal.podrá contratar, disminuir o tergiversar la

autonomía ,rni,I'p.i- ástauiec¡áa en la Constitución Política de la

República."

Artículo 5. ServiCio a los intereses públicos. -."f-o" 
municipios y otras

entidades locales sirven a los intereses . públicos que les 
- 

están

#;b"d"Oor I actúán de acuerdo cén los principios de eficacia'

"n"ü""iá, 
á"r."átrrlización, desconcentración y participación comunitaria,

con observancia del orderlamiento jurídico aplicable."

Artícuto 34. Regtamentos internos. "El C,oncejo Municipal emitirá su

propio reglamenio interno de organizáció-n y funcionamiento, los

reglamento" y orJánanzas para la organizacigr, y funcionamiento de sus

oficinas, así como el reglamento de pefSohal, reglamento d." viáticos y

áá¡¡a. Oisposicione" qu""garanticen la bueha marca de la administración

municipal."

Artículo 67. Gestión de iittereses del lnunicipio. "El municipio, para la

gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias puede

éio*oo"t toda clase ¿e áCt¡vidades ébonómicas, sociales, culturales'

ambientales y prestar cuanto§ servicios contribuyan a mejorar la calidad de

uídr, a sat¡éfácer las necesidades y aspiraciones de la poblaciÓn del

municipio."

Artículo 68. Competencias propias del municipio' "Las competencias

propias deberán cumplirse por-e! municipio, por dos o más municipios bajo

tonvenio, o por mancomunidad de municipios, y son las siguientes:

a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;

alcantarillado;...; formular y coordinar políticas, planes y programas

relativos a la recolección, tratamiento y disposición final de desechos y

residuos sÓlidos hasta su disposiciÓn final;" ' '"

Artículo 72. Servicios públicos municipales" "El municipio debe regular

y prestar los servicios püblicos municipales de su circunscripción territorial

í,' p6t lo tanto, tiene competencia para establecerlos, mantenerlos,

ámpliarlos y mejorarlos, en los términos indicados en los artículos

anteriores, garantizando un funcionamiento eficaz, Seguro y continuo Y, en

su caso, hleterminación y cobro de tasas y contribuciones equitativas y

justas. Las tasas y contiibuciones deberán ser fijadas atendiendo los

tostos de operación, mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura

de servicios."

Municipalidod de San Antonio Socatepéquez



MUNIKAT
proyecto ,,seryício municipal con Eticiencia y Transpárencia" -SERVIME-

Artículo 73. Éorma de establecimiento y prestación de los servicios

municipales. "iot tá*¡á¡o" públicos muñicipales serán prestados y

administrados Por:

a)Lamunicipalidady?.':dependenciasadministrativas'unidadesde
servicio Y empresas Públicas;"""

LEYDESERvIcIoMUNIG¡PAL(Decreto1.87délcongresodela
República).

Artículo 3. Principios. "son principios fundamentales de esta ley' los

siguientes:

a)Todociudadanoguatemaltecotienederechoaoptaralospuestos
municipate.. ljánát p*siás oeoen otorgarse atendiendo únicamente a

méritos de capacidad, preparación, eficieñcia y honradez....,,

Artículo 4. Trabaiador municipal. "Pafa los efectos de esta ley' se

considera tranaiaJoi municipal, la'peisona individual que presta un servicio

remunerado por 
"i"rrr¡o 

municipát en vihud. de nombramiento, contrato o

cualquier otro uinüá i"grlt 
"ntá 

áit"Ulecido, mediante el cual queda

obligado a prestar sus servicios o a ejbcutarle una obra formalmente a

cambio de un salario, bajo la dependencie y dirección inmediata o delegada

áá un" municipalidad o sus dependencias"'

Artículo 46. Obligaciones de los trabdjadores.municipales' "Además

de las oOtigacior;át-qr" J"t"rfninan las leyes y reglamentos aplicables' son

áá0"r". Oé tos trabajádores municipale§' los siguientes:

a) Acatar las órdenes e instrucciones que les imparten sus superiores

jerárquicosdeconformidadconlaley,cumpliendoydesempeñandocon
eficiencia las obligaciones inherentes a sus puestos, y en su cáso,

responder Oá ,OuJo de autoridad y de la ejecución de las órdenes que

puedan imPartir.

b) Guardar discreciÓn, aún después de haber cesado en el eiercicio de sus

funciones o 
'"á-tg;,- 

án aquettos asuntos que por su naturaleza o en

virtud de leyes," reglamenios o instrucciones especiales, se requiera

reserva.

Observar dignidad y respeto en el desempeño de syl-!'::t":f,1:^:l
plOfi"á, bs" ¡efes,'compañeros Y subalternos, cuidar su apanencla

ñrr""ál y tiamitat- 
"oñ 

oportunidad, eficiencia e imparcialidad los

asuntos de su comPetencia'

Evitar,dentroyfueradelservicio,lacomisiÓndeactosreñidosconla
ley, la moral y las buenas costumbres, que afecten el prestigio de la

administración municiPal.

c)

d)

Municipalidod de Son Antonio Sacatepéquez



MUNIKAT Proyecto ,'servicio municipat con Eflciencia y Transparencia" -SERVIME-

e)

0

s)

h)

i)

Asistir con puntualidad a sus labores'

Aportar su iniciativa e interés en beneficio de la dependencia en la que

.iira-V O" la administración municipal en general'

Atender los requerimientos y presentar los documentos e información

qrá lá autoridad nám¡naOoraje'solicite, para los efectos de esta ley'

Desempeñar el cargo para el cual haya sido nombrado, en forma regular

;;; üáááicacionl, éf¡c¡enc¡a que requiera la naturaleza de éste'

Todas las demás obligaciones que establezca esta ley y sus

reglamentos."

Municipolidod de Son Antonio Socatepéquez I
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proyecto ,,servicio municipat con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

lllisión:

Vlsión:

somos la unidad administrativa y técnica de la Municipalidad de san

Antonio sacatepéquez responsable de la prestación y adrhinistración

de los servicibs públicos básicos de agua y saneamiénto del

,rni"ip¡o, atendienAo su operación y mantenimiento con eficiencia

;";;rát¡"ta.", las necesidades de lds vecinos y aumentar su calidad

de vida.

contribuimos a mejorar el nivel de vida de los vecinos de san

AntonioS{ptepéquezatravésdeprestar.serviciospúblicos
municipale$.l'báSicos de agua y sáneamignto de nuestro municipio

logrando niveles altos de satisfacciÓn de los usuarios.

Objetivos det Depdrtamento de Agua y Saneamiento de San

Antonio SacaúePélüéz:

o Fortalecer y mejorar las capacidades municipales de san Antonio

Sacatepéquez en lo relacionado a los servicios públicos básicos de agua y

saneamiento-

o Proporcionar servicios pÚblicos municipales básicos de agua y saneamiento

a Ia población del municipio de san Antonio sacatepéquez que logren

mejorar sus condiciones de vida'

o Aprovechamiento y mejora eficiente y sostenible de los recursos del

municipio de san Antonio sacatepéquez que permitan satisfacer las'

necesidades de la población en términos de agua y saneamiento públicos'

Estru ctu ra o rg anizac i o n al:

.CoordinadorDepartamentodeAguaySaneamiento.
o Asistente Social Administrativo-

o Fontaneros.
o Operador de Planta de Tratamiento-

I
Municipalidad de Son Antonio Sacatepéquez
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proyecto ,,seruicio municipat con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

Organigrama de la Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez'

Fuente: Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez"

igrama
GUAS-

del Departamento de Agua y Saneamiento

de San Antonio SacatePéquez'

Asistente Social
Administrativo

::Départamento de Agua y Saneamiento, Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez.
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MIUNIKAT Proyecto ,,Seruicio municipat con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

frIIANUAL DE FUNC'O'VES Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL

DEPARTAMENTO DE AGUA Y SANEAMIIENTO DE SATV ANTONIO

SACATEPÉQUEZ.

Para la elaboración del presente Manual de Funciones y Descripción de

puestos se aplicaron los siguientes principios ¡¡ conceptos básicos de organización

interna:

. Unidad de mando: Cada servidor público municipal es responsable

únicamente ante su jefe inmediato superior'

o Autoridad detegada: La autoridad es delegada en los distintos niveles de

mando, atendiendo a que cada servidor pÚblico municipal asuma las

responsabilidades laborales de su competencia y que pueda actuar y tomar

decisiones para cumplir sus procesos operativos y las funciones que le

sean asignadas.

Asignación de funciones y responsabilidades: se establecen

claramente y por escrito para cada puesto de trabajo funciones y

responsabilidades.

Control: Se establecen los niveles jerárquicos ente funcionarios como

elemento de gestión que permita delimitar la supervisión y el seguimiento a

las actividades laborales para aumentar !a eficiencia y calidad de los

procesos.

Comunicación efectiva: Se identifican las correspondientes líneas de

comunicación para los funcionarios en sus niveles administrativos y entre

unidades administrativas para que se transmitan y reciban en doble vía

mensajes, información e ideas que permitan agilizar: y coordinar Ia gestión

de las dependencias municiPales.

La Descripción de Puestos se realizó de conformidad con las estructuras

existentes en la Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez. Se

el puesto de trabajo y se indican las funciones propias del mismo, para

referirse a los siguientes componentes:

ldentificación del puesto. Para el puesto de trabajo se indican: la

unidad administrativa municipal a la cual pertenece, el nombre y su

estructura de autoridad.

de San Antonio Socatepéquez 11



I,IIUNIKAT Proyecto "seruicio municipat con Eficiencia y Transparenclá" -SERVIME-

il1"

M.

Naturaleza del puesto. Describe el tipo de puesto de trabajo, su

entorno y a nivet general tas actuaciones laborales'

Atribuciones de! puesto. Describe las competencias del puesto de

trabajo.

Relaciones de trabaio. Describe para el puesto de trabajo cÓn qué

puestos de trabajo de la Municipalidad de relaciona internamente, así

mismo con qué entidades u organizaciones externas a la institución

también se relaciona.

Autoridad. Define para el puesto de trábajo la estructura jerárquiba en

términos de jefe inmediato superior y subordinados, por medio del

organigrama gue le corresPonde.

Responsabilidades. lndica para el puesto de trabajo el personal bajo

su supervisión y en términos generalbs los recursos materiales para

atender sus tareas.

Especificaciones del puesto. Describe para el puesto de trabajo los

requerimientos a cumplir en términOS de educación, habilidades y

destrezas, Y otros conoclmientos.

V"

vl.

vlt.

Municipalidod de San Antonio Sacatepéquez 12



IiIIUNIKAT Proyecto "servicio municipal con Eficíencia y Transparencia" -SERVIME-

DESCRIPCIÓN DE tOS PUESTOS,

a) coordlnadar Departamento de Agua y saneamiento'

Es el funcionario municipal responsable de atender con amabilidad, respeto,

prontitud, responsabilidad, eficiencia y eficacia a la poblaciÓn de San Antonio

Sacatepéquez en lo relacionado a gestionar la prestación adecuada de los

servicios de agua y saneamiento eficientes, continuos y de calidad en el mun'rcipio,

para ello deberá administrar, dirigir y coordinar al personal y los bienes del

bepartamento de Agua y Saneamiento para mantener en óptimas condiciones los

sistemas de agua y saneamiento del municipio'

Funciones del Coordlnador del Departamento de Agua y Saneamiélrto:

Administrar, dirigir y coordinar el Departamento de Agua y Saneamiento, su

personaly sus bienes.

Fortalecer las capacidades de los integrantes del Departamento de Agua y

Saneamiento mediante un proceso cont¡nuo de capacitación'

Monitorear, evatuar y dar seguimiento a las acciones del Departamento de

Agua y Saneamiento.

Asesorar a las organizacioneS comunitarias relacionadas con el agua y

saneamiento para el cumplimiento de sus fines y objetivos.

Proponer acciones para mejorar la gestión del recurso hídrico y de los

recursos naturales en el municipio.
:Proponer acciones para mejorar las cOndiciones de saneamiento en el

municipio.
,,El"bor"r y presentar planes e informes del Departamento de Agua y

:.'saneamiento ante la Municipalidad.

Lograr el cumplimiento de objetivos, resultados e indicadores de los planes

y proyectos que el Departamento de Agua y Saneamiento desarrolle o

a su cargo.
buen uso, cuidar y mantener materiales y equipos asignadOs al

rtamento de Agua y Sanearniento.
r al Departamento de Agua y Saneamiento en reuniones

y externas con organizaciones locales, nacionales e

'ionales.
por el cumplimiento del Reglamento para la Administración de los

ios de Agua Potable y Alcantarillado del municipio.

de San Antonio Sdcatepéquez t3



TIIUNIKAT
proyecto ,,servício municipat con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

o Las demás funciones establecidas en la legislación guatemalteca que sean

pertinentes a agua Y saneamiento'

o Desempeñar aquellas otras funciones que establezcan el concejo

Municipal y/o el Alcalde Municipal'

UNI DAD ADMINISTRATIVA:

TITULO DEL PUESTO:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

SUBALTERNOS:

EN COORDINACIÓN Y ASESORIA:

Departamento de Agua Y

Saneamiento, -DEAGUAS-'

Coordinador DePartamento de Agua

y Saneamiento"

Alcalde MuniciPal.

Fohtaneros; OPerador de Planta de

Tratamiento.

Asistente Social Administrativo'

ilt.

Es un puesto de gestión en lo administrativo y lo técnico, responsable de

dirigir el Departamlnto de Agua y Saneamiento y de atender con eficiencia

yeficacialosserviciosdeaguaySaneamientoqueSeproveenala
poblaciÓn de San Antonio Sacatepéquez'

Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y coordinar las acciones

administrativasytécnicasdelDepartamentodeAguaySaneamiento.

rv. RELACIONES DE TRABAJq'

lntemas.. Alcalde y concejo Municipal; Personal a su cargo; Por la

naturaleza del púesto coordinar principalmente con funcionarios y

empleados municipales de la DirecciÓn de. 
ldministraciÓn 

Financiera

tntegrada Municipai -DAFIM-, Departamento de Áreas Protegidas y Medio

Ambiente -DAPMA-, Dirección Municipal de Planificación -DMP-' oficina

Municipolidad de San Antonio Sacatepéquez
14
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MUNIKAT Proyecto "Servício municipal con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

Municipal de la Mujer -OMM-, Unidad de Desarrollo Económico Municipal -
UDEM- y otros que sea necesario.

Extemas'. Usuarios de los servicios de agua y saneamiento; Organizaciones

no Gubernamentales; Otras Municipalidades; lnstituciones del Estado,

principalmente del Ministerio de Salud Pública y del Ministerio de Ambiente

y Recursos Naturales; Organizaciones privadas.

V" AUTORIDAD.

Asistente Social
Administrativo

Fuente: Departamento de Agua y Saneamiento, Municlpalidad de San Antonio Sacatepéquez"

VI. RESPONSABILIDADES.

Supervisar al personal a su cargo; El uso y conservación de los bienes

, cargados a su tarjeta de responsabilidad e inventario; Utilización eficiente
de materiales e insumos del Departamento de Agua y Saneamiento.

VII. ESPECIFICACIONESDEL.PUESTO.

Educación. Grado educativo a nivel universitario: lngeniero Civil o carrera
a fin, Colegiado Activo con sólidos conocimientos y experiencia en aspectos

de operación y mantenimiento de sistemas de agua y saneamiento.

l5Municipolidad de Son Antonio Socatepéquez
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Proyecto "Servicio municipat con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

Habilidades y destrezas. Trabajo en equipo coordinando y supervisando

persona!. Buenas relaciones interpersonales. Experiencia en el análisis de

información del ramo; Buena comunicación verbal y escrita; y buena

capacidad de elaboraciÓn y presentación de informes'

Otros conocimientos. Deseabte preparacién en aspectos de maneio

integrado del recurso hÍdrico y recursos naturales y experiencia en el ámbito

deltrabajo a nivel municiPal.

16Municipalidad de Son Antonio Sacotepéquez



MUNIKAT
proyecto ,,servicio municipal con Eficiencia y Transparencia" -sERvlME-

b) Asisten te Sociat Administrativo'

Es el funcionario municipal responsable de atender con amabilidad' respeto'

prontitud, responsabilidad, eficiencia y eficacia a la población de san Antonio

sacatepéquez, así mismo de aportar y contribuir con el Departamento de Agua y

Saneamientoentérminosdelosaspectossocialesrelacionádosbonaguay
saneamiento en el municipio, así mismo de apoyar adminlstrativamente al

Coordinador del departamento. Atiende y se relaciona con la población urbana y

rUraldetmunicipioenlostemasdeaguaysaneat'niento'

Funciones del A§istente social Administrativo del Depaltamento de

Adua y Saneamiento:

o Fortalecer desde los componentes socidl y administrativo la gestión del

o Asesorar en términos sdc¡alés y admlnistrativos a las organizaciones

comunitarias relacionadas oOn el aguá y saneamiento para el cumplimiento

de sus fines y obietivos' 
nto de Agua y saneamientor En ausencia del Coordinador del Départamet

gestionar las funciones de éste'

oProponerdesdeloscomponentessocialyadministrativoaccionespara
mejorar la gestión del récurso hídrico, los recursos naturales y las

condicione, á" trn"amiénto en el municipio'

o contribuir a la elaboración y presentación de planes e informes del

DepartamefitodeAguaySaneamientoantelaMunicipalidad.
oDarbuenuso,cuidarymantenermaterialesyequiposqueleSean

asignados.
o Velar por el cumplimiento del Reglamento para la Administración de los

ServiciosdeAguaPotableyAlcantarilladodelmunicipio.
oLasdemásfuncionesestablecidasenlalegislaciónguatemaltecaquesean

pertinentes a agua Y saneamiento'
, . Desempeñar aquellas otras funciones que establezcan el' concejo

Municipal y/o el Alcalde Municipal'

Departamento de Agua

Saneamiento, -DEAGUAS-'

tpENTlFlcAC!Ó.N DEL PUESTO-

UNIDAD ADMINISTMTIVA:

Munícípalidad de Son Antonio Sacatepéquez
17
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IilUNIKAT
proyecto ,,seruicio municipal can Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

TITULO DEL PUESTO:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

ASESORANDO Y COORNIDANDO:

SUBALTERNOS:

Asistente Social Administrativo.

Alcalde MuniciPal.

Coordinador del DePartamento de

Agua y Saneamiento.

Ninguno.

il1.

NATURAI,EZA DEL PUESTq.

Es un puesto de apoyO y aportación en lo administrativo y técnico social

hacia el Departamento de Agua y saneamiento. Acciona con la poblacién

en términos de agua y saneamiento a nivel urbano y rural en términos de lo

social Y administrativo.

ATRIBUGIONES DEL PUE§To.

planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y coordinar acciones en

términos de los 
"o*por"ntes 

social y administrativo para el Departamento

de Agua y Saneamiento.

RELACIONES DE TRABAJO.

lntemas'. Alcalde y Concejo Municipal; Coordinador del Departamento de

Agua y Saneam¡ento; Por la naturaleza del puesto coordinar principalmente

con funcionarios y empleados municipales de la Dirección de

Administración Financiera lntegrada Municipat -DAFIM-, Departamento de

Áreas Protegidas y Medio Ambiente -DAPMA-, Dirección Municipal de

planificación -DMP-, Oficina Municipal de la Muier -oMM-, unidad de

Desarrollo Económico Municipal-UDEM- y otros que sea necesario'

Externas: Usuarios de los servicios de agua y saneamiento; Comités Ad hoc

de Agua y Saneamiento; Consejos Comunitarios y Municipal de Desarrollo

-cocoDES y coMUDE- Organizaciones no Gubernamentales;

lnstituciones del Estado, principalmente del MiniSterio de Salud Pública y

del Ministerio de Desarrollo Social; Organizaciones privadas'

lv.

18
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¡iTIUNIKAT
proyecto ,,seryícío municipat con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

AUTORIDAD'

Asistente Social
Administrativo

Fuente: Departamento de Agua y saneamiento, Municipatidad de san Antonio sacatepéquez'

vil.

VI" RESPONSABILIDADES'

Aportes y contribuciones en lo administrativo y social para el Departamento

de Agua y saneamiento; El uso y conservación de los bienes cargados a

su tarjeta de responsabilidad e inventario; utilización eficiente de materiales

e ¡nsumos en el Departamento de Agua y Saneamiento'

Educación.Gradoeducativoconestudiosaniveluniversitario:Técnicoen
Trabajo social o carrera a fin, con sólidos conocimientos y experiencia en

,rpu"to, administrativos y sociales de agua y saneamiento'

Habilidades y destrezas' Trabajo en equipo' Excelentes relaciones

interpersonales. Experiencia en trabajo a nivel comunitario y en el análisis

de información del ramo; comunicación verbal y escrita; capacidad de

elaboración y presentación de informes"

otrosconocimientos.Deseableexperienciaenelámbitodeltrabajoa
nivel municipal en agua y saneamiento'

Coordinador
DEAGUAS

Municipqtidad de Son Antonio Sacotepéquez
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MUNIKAT Proyecto "Seryício municipal con Eficiencia y Transparencía,, -SERVIME-

c) Fontaheros.

Es el empleado municipal responsable de hacer las labores físicas y operativas
que demandan los servicios de agua y saneamiento del municipio, a través de
ejecutar las instdlacionés, operación y mantenimiento preventivo y correctivo en
los sistemas de agua y seneamiento del municipio.

Funcionés de lb§ fontaneros:

Atender las órdenes e instrucciones de su jefe inmediato en beneficio de los
sistemas de agUa y saneamiento.
Vetar por el bueh funcionafniento de los sistemas de agua y saneamiento
del municipio.
Realizar la instalación de los nuevos servicios de agua y saneamiento.
Realizar recorridos e inspecciones para atender el correcto funcionamiento
de los sistemas de agua y saneamiento del municipio, e informar de
cualquier anomalía, fatla o desperfecto en los sistemas de agua y
saneamiento a su jefe inmediato superior.
Dar buen uso, cuidar y mántener materiates, herramientas y equipos que le
sean asignados para sus labores.
Velar por el cumplimiento det Regtamento para la Administracién de los
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del municipio.
Realizar cualquier otra función propia o característica de los sistemas de
agua y saneamiento que le sea requiera el Coordinador del Departamento
de Agua y Saneamiento. :

Desempeñar aquellas otras funciones que establezcan el Concejo
Municipal y/o el Alcalde Municipal.

a

o

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

TITULO DEL PUESTO:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

SUBALTERNOS:

Departamento de Agua y
Saneamiento, -DEAGUAS-.

Fontanero.

Coordinador Departamento de Agua
y Saneamiento.

Ninguno.

Nlunicipalidad de Son Antonio Sacatepéquez 20
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il1.

IV.

MUNIKAT Proyecto "Servício municipal con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

NATURALEZA DEL PUESTO,

Es un puesto operat¡vo que le corresponde ta parte de hacer físicamente los

trabajos necesarios para que a través del Departamento de Agua y

Saneamiento se pueda proporcionar ServiCios de agua y saneamiento

eficientes, continuos y de calidad a la población de san Antonio

Sacatepéquez.

ATRTBUCIONES DEI- PUESTO.

Atender las instrucciones y órdenes de su jefe inmediato. Participar

activamente y ejecutar las acciones que permitan el correcto

funcionamiento de los sistemas de agua y saneamiento del muniCipio'

RELACIONES DE TRABAJO.

lntemas: Coordinador del Departamento de Agua y Saneamiento;

Funcionarios y empleadob de las demás dependencias municipales, por la

naturaleza del cargo principalmente con Guarda Almacén, la Oficina

Municipal de Servicios Públicos -OSPM- y la Dirección Municipal de

Planificación -DMP-.

Extemas: Usuarios de los servicios de agua y saneamiento; Comités Ad hoc

de Agua y Saneamiento; lnstituciones del Estado, principalmente del

Ministerio de Salud Pública.

:

AUTORIDAD.

Fuente: Departamento de Agua y Saneamiento, Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez.

V.

Municipolidod de San Antonio Sacotepéquez 21
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ÍiIIUNIKAT
proyecto ,,Selvícío municipal con Eficiencla y Transparencia" -SERVIME-

RESPONSABILIDADES.

Ejecución física de las tareas asignadas con eficiencia y calidad; El uso y

conservación de los bienes cargados a su tarjeta de responsabilidad e

inventario; utilización eficiente de materiales e insumos de sus labores'

Educación. saber leer y escribir, deseable con grado educativo a nivel de

primaria comPleta.

Habilidades y destrezas. Trabajo en equipo. Buenas relaciones

interpersonales. Sólida experiencia en el trabajo de campo de

instalaciones,reparacionesymantenimientodesistemasdeáguay
saneamiento. Contar con conocimientos de albañilería' Trabajo bajo

presión.

otros conocimientos. Deseable experiencid en el ámbito del trabajo a

nivel municipal en agua y saneamiento" :

Municipalidad de Sdn Antonio Sacatepéquez
22
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MUNIKAT Proyecto "serylcio municipal con EfiCiencia y Transparencia" -SERVIME-

d) Operador Planta de Tratamiento'

Es el empleado municipal responsable de atender las labores operativas que

requiere la planta de tratamiento de aguas residuales del municipio para su

adecuado furrcionamiento.

Funciones del operador de la planta de tratamiento:

Atender las órdenes e instrucciones de su jefe inmediato en beneficio del

sistema de la planta de tratamiento de aguas residuales del municipio.

Velar por el buen funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas

residuales del municiPio.

Dar buen uso, cuidar y mantener materiales, herramientas y equipos que le

sean asignados Para sus labores.

Realizar recorridos e inspecciones para atender el correcto funcionamiento

del sistema de la planta de tratamiento de aguas res¡duales del municipio, e

informar de cualquier anomalía, falla o desperfecto en los sistemas de ésta

a su jefe inmediato suPerior.

Velar por el cumplimiento del Reglamento para la Administración de los

servicios de Agua Potable y Alcantarillado del municipio.

Realizar cualquier otra función propia o característica del sistema de la

ptanta de tratamiento de aguas residuales del municipio o que le requiera el

Coordinador del Departamento de Agua y Saneamiento'

Desempeñar aquellas otras funciones que establezcart el Concejo

Municipal y/o el Alcalde Municipal'

tpENTttlcAclÓN DEL PUESTq.

U N I DAD ADMI N ISTRATIVA:

TITULO DEL PUESTO: \

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

SUBALTERNOS:

Departamento de Agua Y

Saneamiento, -DEAGUAS-.

Operador Planta de Tratamiento.

Coordinador Departamento de Agua
y Sanearniento.

Ninguno.

Municipolidad de Son Antonío Socatepéquez 23
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MUNIKAT Proyecto "Seruicio municipal con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

il. NATURALEZA DEL PUESTO.

Es un puesto operat¡vo que le corresponde la parte de atender los

requerimientos de la planta de tratamiento de aguas serv¡das del municipio

para que ésta pueda brindar un proceso de saneamiento eficiente, continuo

y de catidad.

III" ATRIBUCIONES DEL PUESTO.

Atender las instrucciones y órdenes de su jefe superior" Participar

activamente y ejecutar las acciones que permitan el correcto

funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas servidas del municipio.

IV. RELACIONES DE TRABAJO.

lntemas: Coordinador de! Departamento de Agua y Saneamiento;

Fontaneros.

Extemas: Usuarios de los servicios de agua y saneamiento; lnstituciones

del Estado, pr¡nc¡palmente del Ministerio de Salud PÚblica y Ministerio de

Ambiente Y Recursos Naturales.

V. AUTORIDAD.

Fuente: Departamento de Agua y Saneamiento, Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez'

Operador Planta
de Tratamiento

Municipatidod de Son Antonio Socatepéquez 24



MUNIKAT Proyecto "Seruicio municipal con Eficiencia y Transparencia" -SERVIME-

VI. RESPONSABIUDADES.

Ejecución física de las tareas asignadas con eficiencia y calidad; El uso y
conservación de los bienes cargados a su tarjeta de responsabilidad e
inventario; Utilización eficiente de materiales e insumos de sus labores"

Educación. Saber leer y escribir, deseable eon grado educativo a nivel de
primaria completa"

Habilidades y destrezas. Trabajo en equipo. Buenas relaciones
interpersonales. Experiencia en el trabajo de campo relacionado a
instalaciones, reparaciones y mantenimiento de sistemas de agua y
saneámiento. Contar con conocimientos de fontanería. Trabajo bajo
presión.

O*os conocimi"n{o"" deseable experiencia en el ámbito del trabajo a
nivbl municipal en agtJa y sdneamiento.

Municipolidad de Son Antonio Socotepéquez 25
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